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El pe ido presentado por la Dra. Liliana Ryan en el que solicita 
autori ación de esta Facultad para realizar el Proyecto de Extensic n 
Unive itaria dirigido a la Comunidad "APRENDEMOS COCINANDO"; 

y CONSIDE ANDO: 
Que I Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad de e 
prove~r herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
condu tas que mejoren las condiciones de vida; 
Que o implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condi ión para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo ac nsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Honor ble Consejo Directivo del día 2 de noviembre de 2017; 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del proyecto de Extensión 
"APRENDE OS COCINANDO"; bajo la Dirección de la Dra. Liliana C. Ry n 
como Co -Di lector Lic. Mauro Torres Coordinado por las Lic. Romi a Reynos . 
Lic. Julia Orfetti y Mgter. María Gimena Demaría y como Docentes Ch f 
Bruno FerreJ' Natalia Mezzasalma, Lic. Romina Reynoso, Lic. Julia Orcetti y 
Mgter. María Gimena Demaría. Establecer que se llevará a cabo en los meses 
de noviembre y diciembre de 2017 con una duración de 180 minutos teórico - 
práctico en I Escuela de Gastronomía Azafrán y se destinó a la comunidad de 
mujeres que participan del Proyecto de extensión en Malvinas Argentina - 
Córdoba. Or anizado por la Asignatura Fundamentos de la Alimenta ion de la 
Escuela de utrición, Facultad de Ciencias Agropecuarias de la U C y Azafrán 
Escuela de astronomía (Fundación Educar Cocinando). 

ARTICULO 2 : La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo d la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el H norable Consejo Directivo. 

ARTICULO 3 : La confección y entrega de los certificados estará a cargo de a 
Secretaría d Extensión. 

ARTICULO 4 : Protocolizar y Comunicar 
DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIE CIAS MEDICAS DEL OlA DOS DE 
NOVIEMBR DEL AÑO DOS MIL DIECI ETE. 
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